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DECRETOS
0----

MINISTERIO DE HACIENDA

A propuesta del 1Wnistro d Hacienda,
Ve

rio
e nombrar Ordefiádor de pagos del Munste

Marina a D. José Mal-tínez Ay-ala, Coronel del Cuer

po de Intendencia de la.:Armada, en sustitución de don

iguel Le:pez y GonzWz, que cesa por ascenso al empleo
de General.

Dado en Madrid 'a once de junio de mil novecientos
treinta y cinco. ,-

NICE.TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

g• Ministro de Hacienda,

JOAQUIN CHAPAPRIETA Y TORREGROSA.

(De la Gaceta número 163.)

MINNIME■■■•P"

MINISTERIO DE

INDUSTRIA Y COMERCIO
El régimen de la economía del carIUn, establecido por

Decreto-ley de 6 de agosto de 1927 y ratificado por el Go
bierno de la República en 14 de octubre de 1931, impone
a las industrias protegidas y servicios del Estado la obli

gación de consumir carbón de procedencia nacional para

proteger a la industria hullera española, industria que cons

tituye, como en todos los paises que la poseen, una de las

bases principales de la economía y de la defensa de la Na
ción. La aguda crisis que atraviesan las industrias consu

midoras de carbón viene repercutiendo grandemente en

la industria hullera, que desde hace tiempo lucha con di
ficultades de todas clases para subsistir y mantener su po
blación obrera y sus explotaciones, que en marcha repre
sentan una parte muy apreciable del capital nacional, y al

pararse se anularía por completo.
El reciente empleo de los aceites pesados en las calefac

.

ciones, extendiéndose con rapidez, hasta el punto de que sólo
en Madrid ha desplazadó más de so.000 toneladas anuales
de antracita, ha introducido un grave perjuicio en las explo
taciones ,de este género de combustible, con serio quebran
to para la balanza comercial española, va que los aceites
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utilizados son, en su casi totalidad, de procedencia extran
jera, y para los obreros que en su extracción pudrían em
plearse, en número de 6o0 a 700 sólo para producir el to
nelaje reemplazado en Madrid, y que para toda Españapodría calcularse en más de i.o00, sin contar los.: que en
contrarían trabajo en las operaciones auxiliares de:carga,
transporte, distribución, etc.

Teniendo esto en cuenta, así como el que los usuarios de
calefacciones de muchas hóras de funcionamiento diaria no

representa perjuicio el uso del carbun, puesto que la calo
ría producida por la combustión de los aceites pesados tie
ne un precio superior aproximadamente en un 30 po.r 'o°
a la que se obtiene por el empleo de ancracita; y conside
rando que el volver al uso del carbón representa, en gene
ral, un gasto insignificante y más en relación al. beneficio
de la economía patria, ya qué suele ser suficiente el retirar
los quemadores y colocando .en su lugar las parrillas; esti
mando que el Estado y los organismos oficiales tienen la
ineludible obligación de proteger por todos los medios_ a la
producción nacional, sobre todo cuando, como en este caso,
no significa aumento de gastos,'

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Industria y Comercio,
Vengo en decretar:
Artículo 1.° Todos los establecimientos y Centros del

Estado, Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, así co
mo aquellos que directa o- indirectamente reciban subven
ciones de cualesquiera de estas entidades oficiales, se ha
llan obligados a consumir en sus calefacciones carbón u
otro combustible de procedencia absolutamente nacional,
con exclusión de todo otro combustible de origen extran

jero de cualquier clase que sea, carbón, aceites pesados, etc.
Para utilizar en las calefacciones combustibles líquidos

nacionales, será indispensable la garantía de origen por
-certificado expedido por la Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos y remitido por ésta al Comité
ejecutivo de Combustibles, a- los efectos 'de comprobación
y estadística:

dictarán las disposiciones aclaratorias y se resolverán las
dudas que la aplicación de este Decreto exija.
Artículo 4.° Para los suministros de carbón a estas

calefacciones, salvo en los casos en que el productor las
contrate directamente a un tanto alzado, regirán los pre
cios oficiales de tasa fijados por el Comité ejecutivo de
Combustibles.
Dado en Madrid a seis de junio de mil n,ovecientos

treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Industria y Comercio,
RAFAnt AIZPÚN SANTAFÉ

o

(De la Gaceta núm. 159.)

ÓRDENES

SUBSECRETARIA
Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técnicos

de la Armada.
Se dispone que él oficial tercero del C. A. S. T.A. (maestro de Electricidad) D. Antonio Ferrer Fernández, cese

en su actual destino del taller de Electricidad del Arsenal
de la Base naval principal de Cartagena y' pase destinado
a los talleres de la Aeronáutica Naval de Barcelona.

8 de junio de 1935.Señores...

o

El Subsecretant,
Juan M-Delgado.

Se conceden dos meses de licencia para San Fernando
(Cádiz) y Alhama de Granada, al auxiliar primero del
C. A. S. T. A. I). Marcelino Hernái.dez Cuesta, destinadoArtículo 2.° En los proyectos de edificios comprendí- en la Comisaría del Arsenal de La Carraca, deibiendo perdos en la obligatoriedad que impone el artículo anterior,4„.ci .ir sus haberes por la Habilitación a que pertenece eny que en lo sucesivo se construyan, se preveerán sus ca- la actualidad, durante el disfrute de la mencionada licencia.lefacciones con arreglo a lo dispuesto en dicho artículo 1.° i

En el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha 8 de junio de 1935.Señores...de la publiCación en la Gaceta del presente Decreto, los edi
El Subsecretario.fiCiOS edificados en él vendrán obligados a modificar sus

.

Juan M-Delgado.instalaciones poniéndolas en condiciones de cumplir lo dis
puesto en el artículo 1.°

Si esta modificador padiera ejecutarse por falta ck. Se dispone que el auxiliar segundo del C. A. S. T. A.
consignación, el Centro en que esto ocurra sacará a concur- don Francisco Cortejosa Bancalero, ,destinado en el Ramo
so su calefacción, por la partida anual que en su presu- de Ingenieros del Arsenal de La Carraca, cause baja en
puesto figure a tal objeto, entre proveedores de carbón el servicio activo y alta en la situación de retirado el día
nacional, con la condición de que el adjudicatario tome a zo de septiembre próximo en que cumple la edad reglasu cargo la reforma necesaria para utilizar este género mentaria para ello, quedando pendiente de que por la Sec
de combustible. ción Militar de la Dirección General de la Deuda y Clases
Artículo 3.° Cuando la modificación de instalaciones a j Pasivas del Estado sea clasificado con el haber pasivo que

que alude el artículo anterior sea de tal importancia, Dor j le corresponda.
ejemplo cambio de calderas, que no sea posible concursar 8 de junio de 1935.la calefacción cargando al adjudicatario el importe de la Señores...
reforma, y, en general, en los casos excepcionales que El Subsecretario,
puedan presentarse, los Centros interesados se dirigirán Júan M-Delgado.
al Ministerio de Industria y Comercio explicando las cir
cunstancias especiales que en su caso concurran, y éste
resolverá lo que proceda, a propuesta de la Dirección ge- 1 Se conceden dos meses de licencia por enfermo, con
riera] de Minas y Combustibles, y previos los informes todo el sueldo, al operario de la segunda Sección del
técnicos de la Sección de Combustibles y de aquellos otros' C. A. S. T. A. José Gavirio Cornejo, destinado en los ta
oue el Ministerio estime oportunos. lleres de la Aeronáutica Naval de Barcelona, para dicha
Asimismo por el Ministerio de Industria y Comerc:o se capital, debiendo percibir sus haberes durante el disfrute
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de la misma por la Habilitación a que pertenece en la Cuerpo de Auxiliares de Oticínas y A.-clii.vush
actualidad.

Señores...
8 de junio de 1935.

,EI Subsecretario,
Juan M,Delgadó.

Se conceden dos meses de licencia por enfermo con todo
el sueldo para San Fernando (Cádiz) al operario de la se

llo-1nda Sección del C. A. S. T. A. Antonio Conde Gon
zález, destinado en el Ramo de Ingenieros del Arsenal
de La Carraca, debiendo percibir sus haberes durante el
disfrute de la misma por la Habilitación a que per
tenece en la actualidad, como asimismo se aprueba el

anticipo de la mencionada licencia concedida por el Vice
almirante jefe de la Base naval principal de Cádiz.

8 de junio de 1935.
Señores...

El Subsecretario,
Juan Al-Delgado.

Se conceden dos meses de licencia por enfermo para
San Fernando y Chiclana (Cádiz), con todo el sueldo, al

operario de la segunda Sección del C. A. S. T. A. Manuel

Vallejo Marín, actualmente prestando sus servicios como

mozo de .hospital en el de Marina de la Base naval prin
cipal de Cádiz, debiendo percibir sus haberes durante el
disfrute de la misma por la Habilitación a que pertenece
en la actualidad.
Asimismo se aprueba el anticipo que de la misma le ha

sido concedido por el Vcealmirante jefe de la Base naval
Principal de referencia.

Señores...

o

8 de junio de 1935.

El Subsecretario.

Juan 11I-Delgad,o.

.4■,`

117
411.

F_ECCION DE PERSONAL

Ministerio ha
pneral.

iesto que el capitán de navío
don Francisco Morenoj cornoernández cese coo Director de

owl'

. la Escuela de Guerrtad"Taval y pase a la situación de dis
ponible forzoso, alortado A), en esta capital, debiendo per
cibir sus babei:# por la Habilitación General de dicho
Ministerio. ,11

12 de junio de 1935.

S?V-i- Contralmirante
Señores...

Royo VILLANOVA.

Jefe de la Sección de Personal.

Cuerpo de Auxiliares Navalees
Este Ministerio ha tenido a bien conceder un mes de li

cencia por enfermo al auxiliar primero del Cuerpo de
Auxiliares navales D. Francisco Cobas Méndez, como am

pliación a la concedida por Orden ministerial de 12 de
abril próximo pasado (ID. O. núm. 7).

7 de junio de 1935.
El Suhsecretarto.

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante jefe de la Sección de Personal.
Señores...

-44

L

1
1

Consecuente a propuesta fórMulada por la
-

jefatura dé
Aviación Naval, éste Ministerio, de conform dad con lo
informado por la Sección de Personal y Estado Mayor de
la Armada, ha resuelto quede modificada la Flantilla del
personal del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos
y Mecanógrafas del Ministerio especializado en Taquigra
fía, aprobado por Orden ministerial circular de 31 de di
ciembre de 1932 (D. U. núm. 6, de 1933), en el sentido
de que una de las tres mecanógrafas-taquígrafas fijadas
en la citada plantilla para el Estado Mayor de la Armada
sea consignada a la Jefatura de Aviación Naval, pasando
a su vez consignado al Estado Mayor de la Armada el
auxiliar 2.° especializado en Taquigrafía que la Orden mi
nisterial de 20 de diciembre :de 1934 (D. O. núm. 288) fija
para la repetida Jefatura de Aviación Naval.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos oportunos.-7 de junio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de de la Sección de Personal.
Señores...

Academias y Escuelas.

Circular.—Este Ministerio, de conformidad con lo in
' formado por la Sección de Pe:sonal, ha dispuesto anun

ciar un concurso entre ca.;itanes maquinistas con tres años
en el e-Tiple°, de los cuales sean dos de ellos con destino,
para cubrir la plaza vacante de profesor de TecnologíaMe
cánica y talleres en la Escuela Naval. Las solicitudes serán
cursadas a este Ministerio por conducto reglamentario,
acompañándose a las mismas informes reservados cerra

dos al día y todos aquellos datos que puedan facilitar la
labor de selección, donde deberán encontrarse antes de
transcurridos treinta días, contados a partir de la publi
cación de este concurso en el DIARIO OFICIAL.

6 de junio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señores...

Vista la instancia del cabo de marinería de primera Pe
dro Olives Cardona, en la que solicita se le permita
efectuar un curso de reválida del Título de Telemetrista
por no haberlo efectuado con anterioridad al 15 de diciem
bre próximo pasado, este Ministerio, de conformidad con
lo informado por el Estado Mayor de la Armada y la Sec
ción de Personal, ha dispuesto sea desestimada esta soli
citud, debiendo cesar como tal telemetrista de acuerdo
con lo dispuesto en el vigente Reglamento y en las Orde
nes ministeriales que anunciaron las convocatorias de re
válida.

Señores...

Io de junio de 1935.
El Subsecretar:o.

Juan M-Delgadn

Visto el escrito del Director de la Escuela de Artillería
en el que se manifiesta que los marineros distinguido--
Luis Ares de la Muela, seleccionado para la Escuela de
Torpedistas, y Alfonso Bernal Alcaina, seleccionado para
la de Artillería, solicitan permutar entre si en la especia
lidad para que han sido seleccionados, este Ministerio. de
conformidad con lo propuesto por la Sección de Personal
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden tninis4-?rial
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de 13 de febrero de 1934 (D. O. núm. 41), ha dispuesto
sea autorizada esta permuta.

Io de junio de 19.35.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado
Señores...

o

Marinería.
Se declara maestre permanente de radio al eventual de

dicha especialidad Luis Dacosta Navarro; con antigüedad
de 29 de mayo del corriente ario, como comprendido en

el Decreto de 22 de marzo de 1932 (D. O. núm. 71) y
Orden ministerial de 28 de noviembre del mismo ario

(D. O. núm. 283).
IO de junio de 1935.

Señor Contralmirante jefe de la Sección de Personal.

Señores...
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Se concede la continuación en el servicio con derecho a

los beneficios reglamentarios, al personal de marinería que

a continuación se relaciona, por el tiempo, campaña y fe

cha de comienzo de la misma que al frente de cada una

de ellos se expresa.

Señor Contralmirante
Señores...

7 de junio de 1935.
Jefe de la Sección de Personal.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Relación de referencia.

Cabo de marinería Victoriano Rivas Cabezón, Dato, tres
arios en segunda desde 22 de julio próximo.
Idem de ídem Luis Mella Barros, Dato, tres años en

segunda desde 22 de julio próximo.
Idem de ídem José Dafonte Fernández, Arsenal de Fe

rrol, tres arios en segunda desde 2 de enero último.
Cabo de artillería Serafín Carneiro Pita, Libertad. tres

arios en segunda desde 25 de mayo último.
Cabo radio Angel Lorenzo Montero, Jaime I, tres arios

en segunda desde 25 de mayo último.
o---

Se dispone que las campañas que se hallan sirviendo los

cabos de artillería de primera Antonio Valero Abril, Ma

nuel Bermúdez Galindo, José Camas Cordero y Luis Juan
del Cerro y el cabo de marinería de primera Eduardo Matz

y Lafuente, se entiendan rectificadas en el sentido de que

estas han de ser servidas como tales cabos de primera,
con derecho a los beneficios reglamentarios, por tres arios

en primera camparía voluntaria, computables a partir de

primero de enero del ario en curso, debiéndoseles descon

tar la parte proporcional de prima y vestuario no deven

gadas en sus anteriores campañas.
7 de junio de 1935.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...
El Subsecretario,

Juan M-Delgado

Se dispone que las campañas que se hallan sirviendo los

cabos radios de primera Antonio Villegas Rosa, Enrique
García Campos, Antonio Rodríguez Amado, Jaime Colo

mar Juan. José Ladirián López yr Pedro Garre 'García, se

entiendan rectificadas en el sentido de que estas han de

ser servidas como tales cabes radios de primera, v con

derecho a los beneficios reglamentarios, por tres arios en

primera campaña voluntaria, computables a partir de pri

mero de marzo del ario en curso, debiéndoseles descontar
la parte proporcional de prima y vestuario no devengada
en sus actuales campañas.

7 de junio de 1935.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Circular. Con el fin de evitar el constante curso de so

licitudes de marineros que desempeñan oficios ide panade
ros, herreros, despenseros, etc., que solicitan la continua
ción en el servicio como tales marineros de oficio, con

derecho a los beneficios del vigente Reglamento de En

ganches y Reenganches, este Ministerio, de conformidad
con lo propuesto por la Sección de Personal, ha dispuesto
que en lo sucesivo ,deberán dejarse sin curso todas aque

llas solicitudes de enganche de individuos que soliciten con

tinuación en el servicio en otras condiciones que las taxa

tivamente establecidas en los distintos preceptos legales.
7 de junio de 1935.

El Subsecretario,

Juan M-Delgad
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...
011..■

=-:

SECCION DE INTENDENCIA
Cuerpo de Intendencia.

Como consecuencia de expediente incoado al efecto de

armonizar los preceptos del vigente Reglamento sobre es

pecialidades de 28 de diciembre de 1934 con los del Re

glamento de especialidades de Intendencia de 14 de mayo

del mismo ario, este Ministerio, a propuesta de la Sección

de Intendencia, ha dispuesto que los párrafos primero,
segundo y tercero del artículo 8.° del Reglamento ,del Cen
tro de Estudios especiales citados, sean sustituidos por

los siguiente:
I.° Podrán concursar la especialidaa los comandantes

y capitanes de Intendencia en el número y proporción que

en cada concurso se establezca.
2.° Las plazas asignadas a comandantes se adjudicarán

a los más antiguos de los que lo soliciten- y si el númerz)

de éstos no llegase a cuIbrir el número de plazas asig
nadas al empleo, se completará con los comandantes más

antiguos del escalafón que no hubiesen efectuado el curso

de la especialidad. Las plazas asignadas a capitanes se cu

brirán entre los solicitantes de este empleo que en los es

tudios de la carrera hubiesen Obtenido mejor puntuación
en las asignaturas de "Elementos de análisis químico".
"Tecnología industrial aplicada a los servicios de Inten

dencia" y "Tecnología ,de los servicios de Intendencia",
siguiendo para la designación de alumnos con carácter for

zoso, entre los capitanes, análogo procedimiento al estable

cido para los comandantes.
3.° Los concursos serán anunciados en los veinte pri

meros días del mes de junio de cada año; su resolución

tendrá lugar dentro de la primera decena del mes de julio
siguiente, previo informe de la Dirección del Centro de

estudios, el que directamente indicará a los elegidos las

materias que deberán preparar antes de su incorporación
para el comienzo del curso.

II de junio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señores...
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